
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS 

Expediente: PA 2020-4-089 

Denominación: SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS 
AJARDINADAS DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos ha supervisado los Informes 
Técnicos con base a si cumplen las características del PPT y la aclaración solicitada al 
licitador INSAE, S.A., donde se exponen los operadores admitidos y excluidos:  
 

EMPRESAS ADMITIDAS 

EMPRESA MOTIVO 

Ceesur Limpiezas Integrales, S.L. 
B84467851 

Cumple todas las prescripciones 
técnicas. 

Grupo Manserco, S.L.  
B83208421 

Cumple todas las prescripciones 
técnicas. 

Licuas, S.A.  
A78066487 

Cumple todas las prescripciones 
técnicas. 

 

EMPRESAS EXCLUIDAS: 

EMPRESA MOTIVO 

Insae, S.A. 
A90050980 

La aclaración presentada no coincide con 
la iniciada. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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